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ORDEN de 8 <le ma:¡¡o de 1970 por la que s. con·
cede ampll4clón <le BUs ens~ a la Escuela
Profes!onal «Luis Amigó», <lepefuUent;o de la 11>
r",-quía ecl.stdBtIca, d. _lfa (Valencia).

. Dmo. Sr.: Visto el expedIente incoado por el Director de la
Escuela Profesional «Luis AmilIóI. de O«lella <Valencia), Centro
no oflelal reconocido de Fo1'lllae\ón Profealon&l Industrial de
pendiente de la lerarqula ec1ftláltlca, en lÚP11ca de amplláClón
de sus etteeúanzas;

Ttn1endo en cuenta que han 8140 obIervAdaa las dispostciones
de la Orden de 5 de agoato de 1958 y que 1.. OomiatónPermanente
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial ha emi~
tido su informe en sentido favorable,

Este Mlnjsterlo ha tenido a bien disponer l:tiaa ensefianzas
qne '" c_ en 1& lllscuela Profl!8lOllla.l «LuIs Ólt, de Godella
(Valencl..), que fueron establecldas por Orden mlnlsterlal de 31
de octUb!'e de 19M, le conll!_ amplle4aa en 1.. especlalldad
de J!Jlectrónlea IiUlu8trla1, de la l'IllIlA de _lea. en el grado
de Maeatrla.

Lo que comunIco a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de mayo de 1970•.....p. O.. el Sub8ecre-tarto, Ricar

dO' niez.
limo. Sr, Dlrectar ¡eneraJ de I!ln_... _ Y Profeslone.l.

ORDEN 4e , M mayo de 1~70 por la que se con
cede' ampliación as eme1ia7l2a& a la Escuela Pro
fesional «HIIT1TUUlO adrot... <lepemllente de la J ••
Tarquia Ecleriáltic4, de Ciudad Real,

Ilmo, Sr.: Visto el e.x:ped.1ente incoado por el Director de la
Eseuela Profesional ({Hermano Gárate», de Ciudad Real, Cet:...
tro no 01101&1 reconoc1do de Formación Profesional Indu8tr1al,
dependiente de la Jerarquia Eclesiástica, en súplica de amplia
ción de HUI enaetianza.s;

Temendo en cuenta que han sido observadas las dlsposielo-
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión Per
manente <le la Junta Central de Formación Profesional ·In·
dustria.1 ha emitido 9U lnfonne en sent1do fAvorable,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer que 1... ensellan·
zas que Be cursan en la Escuela. Prafes1m:a1 cHennano Gárateltlde Ciudad Real, que fueron eatableel<l.. por Orden m1nlBter!al
de 11 de enero de 1955 lO COllSIderen amp1le4.. en la espeeIa.
11dad de I!lloctrÓl\1ca lndustrlal, de la Rama de E1eclz'ónlc&, en
el grado de M_na.

Lo que comunico a V. l. pa¡-A au oonocintiento y efectos.
Dios guarde e. V. 1,
Uadrid. 6 de mayo <le 1970.-P. D., el SUbsecretario, Riear~

do ])fez.

Dma. Sr, DIrector general de Ensefianza Media. y Profesional.

siones del vigente Plan de Desarrollo S siendo, en consecuencia
de aplícación el articulo 20 apartado d), de la Lev 194!196;~
de 28 de di.ciembre,

Esta Jefatura. en virtua de laij at-rüJl1Ciones que le está.G
conferidas por el articulo 98 de la vigente Ley d(~ Expropiación
Forzosa de· 16 de diciembre de 1954, y 8.1 amparo de 10 precep
tua~o en el a.rticulo 52 de dicho texto legal y en loa artículos 56
y sIguientes de su Reglamenw de 26 de abril de 1957, ha
dispuesto el levantamiento del acta previa a la ocupacIón de
la finca afectada siguiente:

Finca número l.-Inmueble de la calle Aranditas, nümero 35
d,e Belmez. de dos plantas y 120 metros cuadrados de super
ficie.

Pl'opletario: Don Ft"ancisco Gareía Llerenu. •

Dicho titular. al que será notificado este edicto de forma
reglamentaria, deberá encontrarse el próximo día 4 de septiem
bre, a las onoo de su roMana, en el Ayuntamiento de Be1lnez
desde donde se partirá hacia la finca.

El afectado podrá hacerSe acompafiar de Perito y Notario a
su costa; deberá comparecer con la documentación acredita
tiva. de su titularid5.d, así como con el último recibo de la con
tribueión Que satisface; si desea actuar por medio d.e represen·
tante deberá atenerse a. lo dispuesto en el artIeuIo 24 de la
Ley de Procedimiento AdminiBtrattvo de 17 de Julio de 1958.

Córdoba, 7 de julio de lp70.-Fn Ingeniero Jefe, Andrés
B. Cruz.-4.343-E.

VILLAR PALASI

de En.."E'ftan7,ll Superior e Investi-Ilmo. Sr, Director general
gaeióll.

ORDEN d,e 20 áe mallO de 1970 por la que se
implantan ('useñallzus que han de cttrsarse en lo
E;wll.ela de Formación Profesional «San Roque», de~

¡)f'ndiente de la iniciativa privada rOrqa.nizadón
Sindica]), de San Roc/ve (Cád.izJ

Ilmo. Sr. En uso de la autorizacitm concedida en el artlcu~

lo segundo del Decreto número 47a!1970, de 26 de lebrero («Bo
let1n Oficial del Estado» del 10 de marzo) por el Que se clasi
fica como Centro no oficial reconocido de Formación Profesional'
Industrial la Escuela Profesional «San Roque» (Organización
Sindical), de San Roque (Cádiz). dependiente de la iniciativa
privada,

Este Minist·erío t1a tenido a hien disponer:
1'" En la Escuela Profesional «San RoQue», de San Roque

tCadiz). como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial, podrán cursarse las ensefíanzas correspop
dientes al Grado de Aprendizaje para la Rama. de Hostelena,
en las especialidades de Ayudante de "COCina y Ayudante de
servicio, Subgobernanta y Oficial de administración Ho~ele:ra..

2." Los planes de estudio a seguir en dicho Centro seran los
establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 ({Boletín
OficIal del Estado» del 18 de sept.iembre), para la Iniciación
Profesional o Preaprenmzaje, y por el Decreto de la misma
fecha (<<Boletín Oficial del Estad@ del 20), para el primer curso
de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodol~
gicas fueron aprobados por Orden ministerial de 17 de enero
de 1967 (<<Boletín Oficial» del MinIsterio del 8 de mayo), para
las eSpecialidades de Ayudante ele cocina y Ayudante de ser
vicio, y por Orden ministerial de 8 de enero de 1968 (<<Boletín
Oficial» del Ministerio del 13 de mayo), para las restantes espe
cialidades.

3.<1 El citado Centro disfrutan'!. de los beneficios inherentes
a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de la
iniciativa privada que, con carácter general, se establece en la
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21).
así como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

Igut.lmente quedara obligado a disponer de la plantilla. mi·
nlma de Profesores titulados que se especifica en los núme
ros 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletin Oficial
del EstadO)} del 25), ateniéndose, en cuanto a ense:fianzas y ha
r81"i08, a lo establecido en los números 13 y '14 de la misma dis
pOSIcIón.

4," La inscripción de matrIcula de sus alumnos deberé. rea
lizarla en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Algecirs.."l
(Cádiz), verificándose en la forma y condiciones Que sefiala
la orden ministerial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), para cuyo mejor cmnplimlento se dictó
la Resolución de la Dirección General. fecha 28 de mar70 de
1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de abril).

Lo que comunico a V" L para su conocimiento y electos.
Dl.oB guarde a V. 1
Madrid, 20 de mayo d~ 1970.-P. D., el Subsecretario. Rt¿

cardo Diez,
Ilmo. Sr. Directot general de Enseflanza Media y Profesional.

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por la que se dia
pone se expida el Diplom.a de Podología a los Prac
ticantes de M ediclna y Círugfa que. se citan.

Ilmo. Sr.: Los Practicantes de Medicina y Ciru¡i{ia don JOIé
CantiZano Garcia, don José María López Oliver, don Francisco
Mollna Redondo, doña Ana Piera Frauca, don Vicente Roa v
Rausell y don Luis Vega 8ánchez solicitan de este Departa
mento la expedJción del Diploma de Podología al amparo de
lo diSpuesto en el artículo séptimo del Decreto '127/1962, de 29
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13 de abril).

Instruido el oportuno expediente en el Que los solicitantes
han justificado documentalmente reunir las condiciones esta,..
bleeid¡rs en el refeido Decreto, informado favorablemente por
el Consejo Nacional de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Este MinisterIo ha resuelto:
1.0 Que se expida el Diploma de Podologla a los Pract1ca.n~

tes de Medicina y Cirugia don José Cantizano Garcla, don José
Maria L6pez Oliver, don Francisco Molina Redondo, dofia Ana
Piera Frauca, don Vicente Ros y Rausell y don Luis Vega
SanchO'.

2,0 El expediente para la expedición del Diploma se tra
mitará a través de la Facultad de Medicina de la UniversidRd.
de Madrid, ante la que deberán aportar los interesados copia
compulsada o testimonio notarial de su titulo de PrlOOticante
de Medicina y CirU@'ia, abonando el importe de las tasas aca~

dém1cas y de expedición dél título fijadas por la legislacIón
vigente.

Lo digo a V. 1. prtra su conocilUiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año..'>,
Madrid. 23 de mayo de 1970,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


